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ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE ALCANTARILLADO

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución y por el artículo 106, de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la tasa de alcantarillado, que se regirá por la presente ordenanza
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58, de la citada ley 39/88.

Artículo 2.- Hecho imponible.
1. Constituye hecho imponible de la tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar
si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la
red de alcantarillado municipal.

b) La prestación de lo servicios de evacuación de excretas, aguas
pluviales, negras y residuales, a través de la red de alcantarillado
municipal y su tratamiento para depurarlas

2. No están sujetas a la tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la
condición de solar o terreno.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el
propietario, usufructuario o titular del domicilio útil de la finca.
b) En el caso de prestación de servicios 1.b) del artículo anterior, los ocupantes o

usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de dichos servicios,
cualesquiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o
arrendatario incluso en precario.
2. En todo caso, tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o
usuario de las viviendas o locales, el propietario de estos inmuebles, quienes podrán
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del
servicio.

Artículo 4.- Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las
personas físicas y jurídicas a que se refiere los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.
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Artículo 5.- Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad de local que se
determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles.
2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa.

Viviendas ………………………………. 2.000,- pts.
Comercios ……………………………… 5.500,- pts.
Industrias ……………………………….  7.500,- pts.

3. Las cuotas de la primera anualidad se harán efectivas al formular la oportuna
declaración de alta, y las periódicas en el tiempo y forma que se indican en el
Reglamento General de Recaudación para esta clase de tributos.

Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia
de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en
normas con rango de Ley.

Artículo 7.- Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicia la actividad
municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de
acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado
municipal. El devengo por esta modalidad de la tasa se producirá con independencia  de
que se haya obtenido o no la licencia de la acometida y si perjuicio de la iniciación de
expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización.

c) Cuando la tasa de devengue anualmente, el devengo tendrá lugar el 1 de enero
de cada año y el período impositivo comprenderá al año natural, salvo en lo supuestos
de inicio o cese en el servicio, en cuyo caso la cuota se prorrateará por trimestres
naturales.
2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y de su
depuración, tienen carácter obligatorio para todas las fincas del municipio que tengan
fachada a las calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, siempre que la
distancia entre la red y la finca no exceda de cien metros, y se devengará la tasa aún
cuando los interesados no procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 8.- Declaración, liquidación e ingreso.

1. Todas las personas obligadas al pago de este tributo, deberán presentar en el plazo de
treinta días en la Administración Municipal, declaración de los bienes que posean,
mediante escrito dirigido al Sr. Presidente de la Corporación. Transcurrido dicho plazo
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si haberse presentado la declaración, la Administración sin perjuicio de las sanciones
que procedan, efectuará de oficio el alta en la correspondiente matrícula del tributo.
2. El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el Reglamento General
de Recaudación para los tributos de notificación colectiva y periódica, salvo que para un
ejercicio en concreto el Pleno municipal disponga otra cosa. Por excepción la
liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en los plazos
indicados en el citado Reglamento para los ingresos directos.

Artículo 9.- Exenciones, Reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia
de lo establecido en los Tratados o acuerdos internacionales  o vengan previstos en
normas con rango de Ley.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de
1999, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
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